
ORDENANZA Nº 11592/2011.-
EXPTE.Nº 4376/2011-H.C.D.

VISTO:
           La Gran Cruzada Deportiva de la Argentinidad que llevaron
adelante  alumnos  y  docentes  de  la  Escuela  Normal  “Olegario
Víctor Andrade” de Gualeguaychú, entre 1943  y 1945,   y 

CONSIDERANDO:
                               Que dicha movilización tuvo como objetivo
“abrazar simbólicamente a todos los deportistas del  país bajo  la
Bandera Argentina” por todo el territorio de nuestro país.
                               Que se inició en nuestra ciudad el 7 de julio
de  1943,  partiendo  desde  la  "Canchita"  de  la  ENOVA,   y
regresando a la ciudad el 20 de julio de 1945.
                               Que aquella experiencia patriótica fue dirigida
por el Teniente Carlos Mac Dougall, en donde en la primera etapa
participaron estudiantes del nivel secundario de la ciudad. Entre
ellos:  Rubén  Gagliardi,  Camilo  Fernández,  Carlos  Miguel
Chichizola, Enrique Medina, Voyco Gasparoic, Rafael D’Agostina,
Mario  D’Agostino,  Pío  Lazcano,  Raúl  Laxague,  Néstor  Canario,
Félix Ugarte, Carlos Meillard, Arquímedes Vega, Julio Solari, Hugo
Rivas, Dionisio Broggi, Luis Enrique Raffart, Luis Ferrando, Simón
Silvestrini, Pedro Sosa Arizpe, Héctor Ugón Vela, Alberto Miguel
Oliva,  Donaldo  Zoilo,  Osvaldo  Pastor  Gómez,  Héctor  Pereda,
Ramón Pereda, Miguel Silvestrini, Juan B. Caropresi, Carlos María
Chichizola,  Ricardo  Narbais,  Ramón  del  Campo  y  como
voluntarios  acompañantes  Juan  Manuel  Rodríguez  y  Francisco
Escalante.
                               Que “la Cruzada” aún se mantiene viva en
aquellas personas que participaron activamente de las mismas.
                               Que el valor simbólico de “la Cruzada” se
encuentra relacionado a la solidaridad, el compromiso educativo y
el amor a la patria y a su bandera.
                               Que este Concejo Deliberante en función de lo
que determina la Ordenanza Nº 11560/2011, destaca los valores y
virtudes  de  determinadas  personalidades  que  han  sabido
sobresalir en las distintas acciones comunitarias llevadas a cabo
en nuestra comunidad, desde la cultura, la ciencia,  el deporte y el
compromiso cívico.
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ORDENANZA Nº 11592/2011.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE
SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- DECLARENSE “CIUDADANOS  DESTACADOS” a
Silvestrini  Simón,  Silvestrini  Miguel,  D’Agostino  Mario  César,
Gasparovic Voyco,  Vega Arquímedes,  Cadario  Néstor  C.,  Pereda
Ramón, Broggi Dionisio, Zoilo Donaldo y Gómez Heredia Osvaldo
P., integrantes activos de la Cruzada Deportiva de la Argentinidad
que se llevo a cabo desde el 7 de julio de 1943 hasta el 20 de julio
de 1945, cuyo objetivo  fue “abrazar  simbólicamente  a todos  los
deportistas  del  país  bajo  la  Bandera  Argentina”  por  todo  el
territorio de nuestro país.
ART.2º.-ENTREGUESE distinciones  a  cada  uno  de  los
Ciudadanos Destacados. 
ART.3º.- REMITASE copia  de  la  presente  a  cada  uno  de
Ciudadanos Destacados.
ART.4º.- COMUNIQUESE, etc…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 9 de junio de 2011.
Liliana M. Ríos, Presidenta – Jeremías Irigoytía, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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